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El 25 por 100 final, es decir, 25.000,00 €, hasta completar la subvención, se abonará, también en concepto de anticipo, 
una vez justificada la aplicación al objeto de la subvención del 75 por 100 anticipado. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
E. La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se 
compromete, además de lo indicado en las restantes cláusulas, a: 
 

a) Los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma 
de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la 
subvención concedida 

 
F. La Entidad Beneficiaria cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto de cláusulas, a: 
 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula SEGUNDA a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo del objeto de la subvención. 

 
Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 

b) Remitir a la Dirección General de Vivienda y Urbanismo, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 

 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/03/2020. 

 
Se deberá aportar una memoria de actuación justificativa de las actuaciones objeto de este Convenio, incluyendo un 
informe de la Dirección Facultativa de las obras sobre el desarrollo de las mismas, relacionándolo con el proyecto que 
ha servido de base para la firma de este Convenio. 
 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2020. 
 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 
a. Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse el 

nombre, domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y 
firmada por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

b. En cuanto a los pagos en metálico, se deberá tener en cuenta la Ley 7/2012, de 29 de octubre, sobre limitación de 
pagos de cantidades superiores a 2.500,00 €, o inferiores pero que respondan a un contrato relativo a una prestación 
superior a esa cantidad. 

c. La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de  Vivienda  y 
Urbanismo,  la  cual,  una vez conformada procederá a su archivo, quedando a disposición de la Consejería de 
Hacienda, Economía y Empleo, para el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre 
afectada por auditoría dentro el Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
G. Igualmente, quedará vinculado al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
a) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto que 

se incluye en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de 
Vivienda y Urbanismo cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, Servicios 
Tributarios de la Ciudad de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará Certificados de los organismos citados, 
y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud. 

c) De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, y según lo dispuesto en la Base 32.10 de los 
Presupuestos de la CAM, las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que 
deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que 
durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 400.000 
euros, pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas anuales correspondientes 
a dicho ejercicio y a los ejercicio en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes 
a las citadas subvenciones o ayudas. 

d) La Entidad Beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior al presente ha percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a Ciento Veinte Mil Euros (120.000,00 €), presentará 
los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

e) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Infraestructuras 
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